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CIRCULAR 9g

DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS

OFICIALES DEL DISTRITO DE CARTAGENA

CLAUDIA PATRICIA ALMEIDA CASTILLO
Secretaria de Educación Distrital
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Asunto PARAMETROS Y REPORTE DE DOCENTES EXCEDENTES DEL SECTOR EDUCATIVO

DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS

Cordialsaludo;

Que en cumplimiento de las competencias asrgnadas a los departamentos por la Ley 715 de 2001,

reglamentado"igualmente en el Decreto 1075 de 2015, es procedente distribuir el personal docente, con el fin

de reafirrnry,:la oUhg'áp¡gm¡institucional de garantizar el derecho inalienable de los niños y jóvenes y, en

general a'(ub" todbs liis éducandos dispongan de mejores condiciones educativas, con un mejor balance y

equidad enla distribución de 6s recuÉos humanos, a través de la optimización de una planta docente acorde

con las necesidades de cada establecimiento educativo estatal, dentro de un marco de trabajo conjunto entre

la Nación y el Distrito y las instituciones educativas oficiales.

Que según lo dispuesto por los numerales 10.6, 10.7, 10.8, 10.9 y 10.18 delartículo 10 de la Ley 715 de 2001

y Decreto 'l07de 2015, son funciones del rector o director las siguientes: a) Realizar el control sobre el

cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las novedades

e inegularidades del persoñata la Secretaría de Educación Distrital, Municipal, Departamental o quien haga

sus veces; b) Administiai bl personaf asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los

permisos; c) Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección

definitiva; d) Distrlbuir las asignáciones'acadédticas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y

administrativos a su Cargo, de conformidad con las normas sobre la materia; y e) Las demás que le asigne el

gobernador o alcalde para la correcta prestación del servicio educativo.

Que es un deber de las autgridaQqs tgnilorqales. cumplir y hacer cumplir la constitución, la ley, los reglamentos

y las polítioas del Gobierno Nacignal relacionadas con el sector educativo.

Por lo anterior y dando cumplimiento al oficio 2018-EE-071005 del 10 de mayo de 2018, en elcual remiten el

Plan de Asistencia Tácnica en Gestión de Talento humano vigencia año 2018, se establecen en la presente

circular los,crfterios a seguir para la entrega de los docentes excedentes por parte de los rectores a la

Secretaria de Educación Distrital de Cartagena.
'-r.. ., . . '- ., :l.: 1 .' . ." .. . '-

Cada rectorry directof de estabÉCimiento edubatiúo durante el cronograma establecido mediante Circular No.

ógO O.l l,Slde.rmdyo:ile::2018,,actualizócon base en el reporte oficial de matrícula de SINEB, la matriz de

nácei¡OaOesdeldócentes.y diréitivos docentes (GABO), de conformidad con los criterios y procedimientos

;;t.bb;i¡ü'énie|,capituto i secctón 1 ce la Decreto-ley 1075 de 2015 y la asignación académica por docente

- ,i .t.

Con base en la información de necesidades de planta por establecimiento educativo tomadas del aplicativo

(GABo) o el instrfurnenü:f. S..átaria.de Educación consolidará la propuesta de necesidades de planta de la

L.ii'i.o'tá*i;¡ái.r'iii¿áoá y t. pr.r.ntará at Ministerio de Educación Nacional, en caso de requerirse'

r. : .. : ' I

En el evento de mbdifrcación o ho de, ta ptanta de cargos de docentes y directivos docentes, la secretaría de

;il}ii¡;-iÉoi'a *,iü¡áririri,áw¡ de disribucióñ oe ta planta de carsos docentes.v directivos docentes

ñffi;ilffititir,¿riirr;á.ürcio¡ qur debe erectuarse entre la 3a semana de noviembre v la 4'

semana de,mazo d,el ánosguia¡tg, de coniormidad con la Resolución No' 7797 de 20'15'
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Cuando como conclusión de las acciones de organizaqión, de, ]a pfan!? de cargos del respectivo
establecimiento educativo, queden disponibles docentes se procederá a su reubicación donde exista la
necesidad del servicio. ,. , ,i ,, ; ,, , i r rr , rr ¡, .1::.¡.

Los rectores de las lnstituciones Educativas Oficiales del Distrito, deberán informar mediante escrito a la
Secretaría de Educación Distrital el o los docentes que gn.,úirtud.de,la,revisión antes déggrita quedarán

excedente, motivando el criterio aplicado para disponer del nombre del docente sin asignación académica.
l

Los docentes etnoeducadores que queden disponibles serán reubieados únicamente.en lgs e$tablecimientos
educativos que prestan el servicio a la misma comunidad etnoeducatiya. : , i.r ,Í ,i

Entre dos o más docentes que queden disponibles en el mismq.niyel,l§iclQ o_ área fundarne¡tal,gfligatoria de
un establecimiento educativo, se aplicarán los siguientes criterios: ,',

a) Respetar los docentes que llegaron por orden judicial.

b) Respetarlostrasladosefectuadosporrazonesdeséguridad,,, . .,i., ,..r,.,,,.;:'1,;
c) Respetar los docentes en período de prueba, dado que no-.sepueden rgübioaf.,fr-r$rltrysino,concluya

d)Elmayortiempoalserviciodelrespectivoestablecimieñtoedu9ativo.l.]:].:
e)Lamayorasignaciónacadémica.';,,':.]];,
0 No tenerantecedentes disciplinarios. r ,' 

"-, 
,., , ; ' i,i.. .l

g) El mayor grado en el escalafón docente. .: '

h) La antigüedad en la entidad territorial.

Los docentes provisionales eh vacantes temporales no serán objeto de reporte, mientras no concluya la
situación administrativa que la originó, en tal caso, se hará con el titular del cargo.

:,
En igualdad de condiciones, después de aplicar todos los criterios, decide el rector, en cumplimiento de las
funciones que le asignó el artículo 10 de la Ley 7'15 de 2001.

'.
Los criterios se aplican de manera escalonada hasta encontrar un criterio que establezca la diferencia entre
los docentes disponibles. :

-::
Los docentes de especialidades identificadas como no necesaiias para el establecimiento educativo estatal,
según el PEl, tendrán prioridad para su reubicación sin la aplicación de los anteriores criterios;

Mientras se surte por parte de la Administración el proceso
parámetro en la planta de ca¡gos, deberán permanecer en
laborando a la fecha.

'de traslados de;los docentes'que exceden el
las instituciones Educativas en ias que vienen

Una vez notificado el docente del

educativa a la cual fue asignado,
caso,

)ATRICIA ALMEIDA CASTILLO
de Educación Distrital
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El docente o directivo docente trasladado deberá radicar en el Í liso en la oficina de Atencion alciudadano
de esta Secretaría, una constancia ala


